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Contrato programado para la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE COONA Y COMEDOR PARA EL 
EJERCIOO 2025 (GUARDERÍA) que celebran por una parte el INSIDUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará "EL INSIDUTO", representado en este acto por el DR. 
MISAEL LEY MEJÍA, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Aguascalientes y por la otra parte la empresa denominada ADMINISTRACIÓN DIBATO S.A DE C.V., 
representada por el C.EDUARDO RAÚL DÍAZ FLORES, en su carácter de Representante Legal, a quien en 
lo subsecuente se le denominara "EL PROVEEDOR" y de forma conjunta con "EL INSIDUTO" se les 
denominara "LAS PARTES", mismas que celebran el presente contrato al tenor de las Declaraciones y 
Clausulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S

l. "EL INSIDUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4º y 5º, de la 
Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme a lo dispuesto en al Artículo 155 Fracción I, en relación con el Artículo 2 Fracción IV 
inciso a) del Reglamento Interior de "EL INSIDUTO", en cumplimiento al acuerdo número 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, dictado por el Consejo Técnico de "EL INSIDUTO" y de acuerdo 
al testimonio de la Escritura Pública Número 84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo de 2024, 
pasada ante la fe del Notario Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, en la 
Ciudad de México, el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal en Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar convenio 
modificatorio en este sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa al Dr. Gustavo Curiel Muro, 
Encargado de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales , 
con R.F.C.  y correo electrónico y/o a quien lo 
supla en cargo y/o funciones, facultados para Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones 
que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, dirigido a "EL PROVEEDOR". 
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Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por considerarse información confidencial de 
una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por 
tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de excepción a la
Licitación Pública ADJUDICAOÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRÓNICA número M-50-GYR-
050GYR032-N-100-2025, realizado al amparo de lo establecido en los Artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley 
Federal de Austeridad Republicana, 35 Fracción III, 36, 39 Fracción I, 53, 55, 66 y 67 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LMSSP), y en términos de la 
Notificación de Adjudicación de fecha 29 de Agosto de 2025, la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, 
emitió y público. 

I.5. "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se deriven
del presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para ejercerlos tal y 
como se cómo se desprende del dictamen de disponibilidad presupuesta! previo con partida 
presupuesta! número 21121113, con número de folio 0000211372-2025, de fecha 14 de Julio 
de 2025, autorizado por Ing. Adrian A. Martinez de Luna, Jefe de Servicios de Finanzas. 

I.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes número IMS421231145. 

I.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

I.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

II.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su Representante Legal, que: 

II.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública NO. 12,295, de fecha 17 de Octubre de 2005 , 
otorgada ante la fe del Lic. Jose Antonio Manzanero Escutia Titular de la Notaria Pública No. 138 
del Distrito Federal Actualmente Ciudad de México, con inscripción en el Registro Público de 
Comercio bajo el Folio Mercantil Número 339367 de fecha, 03 de Diciembre de 2005, cuyo 
objeto social consiste entre otros en: 

ADQUIRIR, ARRENDAR, SUBARRENDAR, TRANSMmR, GRAVAR, DISPONER, ADMINISTRAR Y 
VENDER TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA 
REALIZAOÓN DE SUS FINES SOCIALES. 

'�l� 2Q�S

�, , ,w

(, La Mujer
t1 Indígena 

Página 2 



�,;;\DO! 

,, Gobierno de 

I 
tlJ 

�

:¡ 

: Me
"" 

xi·co 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

,_ #1' SEGURIOAO V SOLIOARIOAO SOCIAL 

�· 
ÓRGANO OE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA ESTATALAGUASCAUENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinaóón de Abasteómiento v Equipamiento 
OfiriM '1P i.onTraTM. 

Número de Contrato: 050GYR032N10025-119-00 Registro SAI: D5P0033 

II.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Eduardo Raúl Díaz

Flores, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública NO. 12,295 de fecha 

17 de Octubre de 2005, otorgada ante la fe del Lic. Jose Antonio Manzanero Escutia, Titular de la 

Notaria Pública No. 138 del Distrito Federal, Actualmente Ciudad de México y manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 

modificadas ni restringidas en forma alguna. 

II.3. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y

cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, 

así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 

necesidades de "EL INSTITUTO". 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente ADI0510185C9

II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales,

conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.30 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2024 y al Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código 

Fiscal de la Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social 

conforme a los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos de la Resolución RCA-5789-01/17 

adoptada por el H. Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 

del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 

Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 

respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 

Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 

encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se 

apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 

tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

II.6. Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos

legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en Calle 

Nicolas Saucedo MZ 43 LT 27 Colonia Las Peñas, Iztapalapa, Ciudad De México, C.P. 09750 así 

mismo señala como medios de comunicación y para los efectos señalados anteriormente, los 
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correos electrónicos casadibato@gmail.com y licitaciones@casadibato.com y el teléfono 55 89 83 
65 09 

II.7. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato 
no se actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

II.8. Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El Órgano Interno de Control en 
"EL INSmUTO" y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que en 
su momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 

III.- "LAS PARTES" declaran conjuntamente, que: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo
cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

C LÁU S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSmUTO" los insumos de la ADQUISICIÓN 
DE ARTÍCULOS DE COCINA Y COMEDOR PARA EL EJERCIOO 2025 (GUARDERÍA) en los términos y 
condiciones establecidos en el presente instrumento legal y los anexos que forman parte integral del 
presente contrato, mismos que se enuncian a continuación: 
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ANEXO 1 {UNO) "Pedido emitido por SAI" 
ANEXO 2 {DOS) "Características técnicas, términos y condiciones" 

ANEXO 3 {TRES) "Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

ANEXO 4 {CUATRO) "Oficios de Designación" 

ANEXO 5 {CINCO) "Propuesta Económica" 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSITTUTO" pagara como contraprestación de pago por el suministro de los bienes objeto del 

presente contrato, un importe mínimo de $37,494.00 {TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) de conformidad 

con los precios unitarios que se relacionan en el presente instrumento jurídico. 

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 

PART GPO GEN ESP 

27 120 153 0498 

38 120 243 0086 

62 120 667 0067 

67 120 667 0166 

68 120 667 0208 

75 120 667 2477 
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01 01 

01 01 

01 01 

00 01 

01 01 

00 01 

DESCRIPCÓN 

CACEROLA DE ACERO 
INOXIDABLE (40 X 13.2 
DE 16.5 LITROS CON 
TAPA). 

CUBIERTOS PARA USO 
INFANTIL. COMPUESTO 
DE: CUCHILLO DE PUNTA 
OVALADA. TENEDOR 
YCUCHARITA ROMA o

CAFETERA 

OLLA. ALTA. RECTA. CON 
TAPA.DE ALUMINIO 
TRIPLE FUERTE.DE 2.7 A 
2.8 MM DE 
ESPESOR.CON 
CAPACIDAD PARA 5 A 6 
L,LA AGARRADERA DE 
LA TAPA VASAS DE LA 
OLLADEL MIS·MO 
METAL. 

OLLA. DE PRESION, CON 
CAPACIDAD PARA 6 L. 

OLLA CA20 CON TAPA 
DE ALUMINIO DOBLE 
GRUESO, ASAS DE 
BAQUEUTA, DIAMETRO 
26 CMCAPAODAD 9 L 

OLLA CON 4 DMSIONES 
EN ACERO INOXIDABLE 
18·8 CON CPACIDAD DE 
2.9 US CADADMSION, Y 
LA OLLA ES DE 17 .5 L TS 
PARA COCER 

CANT. 
CANT 

U/M PRESENTA MARCA PROCEDE 
CÓN 

SOL 
NaA 

PZA 1 2 Pacsa México 

JGO 1 200 
Sin 

México 
marca 

PZA 1 1 Pacsa México 

PZA 1 5 T-Fal México 

PZA 1 1 Pacsa México 

PZA 1 1 Pacsa México 

Página 5 

PRECO 
UNITARIO IMPORTE 
OFERTADO 

$1,550.00 $3,100.00 

$36.00 $7,200.00 

$1,000.00 $1,000.00 

$1,000.00 $5,000.00 

$1,000.00 $1,000.00 

$3,500.00 $3,500.00 
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DIFERENTES AUMENTOS 
AL MISMOTIEMPO. 

REBANADOR PARA 

86 120 783 0058 01 01 
VERDURAS, MA·NUAL, DE 

PZA 1 2 
Sin 

México $599.00 $1,198.00 
ACERO INOXIDABLE, marca 

CON CINCO CONOS. 

RECIPIENTE, CON ASAS, 
DE PO-UCARBONATO, 

EN COLOR 
91 120 784 0073 01 01 CLAROTRANSPARENTE, PZA 1 5 Caledonl México $250.00 $1,250.00 

CON CAPACTDADPARA 2 a 
L, CON TAPA DE 
CIERREHERMETICO. 

RECIPIENTE, CON ASAS, 

DE PO-UCARBONATO, 
EN COLOR 

92 120 784 0081 01 01 CLAROTRANSPARENTE, PZA 1 5 Caledonl México $299.00 $1,495.00 

CON CAPACTDADPARA 4 a 
L, CON TAPA DE 

CIERREHERMETICO. 

RECIPIENTE, CON ASAS, 
DE PO-UCARBONATO, 

EN COLOR 
93 120 784 0099 01 01 CLARO.TRANSPARENTE, PZA 1 5 Caledonl México $350.00 $1,750.00 

CON CAPACTDADPARA 6 a 

L, CON TAPA DE 
CIERREHERMETICO. 

SARTEN CONICO DE 
Sin 

97 120 818 0016 01 01 ALUMINIO. DIAMETRO PZA 1 2 México $250.00 $500.00 
30CM. 

marca 

SARTEN DE FIERRO 
Sin 

101 120 818 1402 01 01 FUNDIDO. DIAMETRO 32 PZA 1 3 México $1,942.00 $5,826.00 
CM. 

marca 

TABLA, DE POLIETILENO 
DE ALTA DENSIDAD, DE 

UNA SOLA PIEZA. DE 70 X 

103 120 849 0100 02 01 
45 X 2.5 CM.COLOR 

PZA 1 5 Caledonl México $935.00 $4,675.00 
ROJO, VERDE, A2UL, 

a 
BEIGE, AMARILLO y 
BLANCO (AL SOLICITAR 
INDICAR COLOR). 

Monto total $37,494.00 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados 
en la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE COCINA Y COMEDOR PARA EL EJEROCIO 2025 (GUARDERÍA) por 
lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la 
vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSITTUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR". 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
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"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes y/o servicios efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a 

"EL INSTITUTO", lo anterior en la Oficina de Control de Trámite de Erogaciones ubicada en el primer 
piso del domicilio Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, 

Aguascalientes. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 

legislación en la materia. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 

presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAI o número de identificación de pedido 
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la 
indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones 
de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Para la validación de dichos comprobantes "EL PROVEEDOR" deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los 
mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes 
para pago. 

Los bienes y/o servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y 
recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el 
Acta de Entrega Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace 

constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de 
conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 

electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" 
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en 
que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de 
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la "LAASSP". 
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"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSITTUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas 
de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 
Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del 
CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los 
adeudos que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que, en su defecto, éste proceda 
a pagar a "EL INSTITUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por 
concepto de deducciones. En ambos casos, "EL INSITTUTO" realizará las retenciones correspondientes 
sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido 
el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por "EL INSITTUTO", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSITTUTO". 

El pago de los bienes y/o servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
"EL INSTITUTO" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
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Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la "LAASSP" 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL 
INSTITUTO" en el ANEXO 2 (DOS) "Características técnicas, términos y condiciones" del presente 
instrumento legal. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo que 
antecede y en las fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 1 O 
días naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSmUTO". 

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá a partir del día 30 de 
agosto de 2025 y hasta el 30 de septiembre de 2025. 

SÉPTIMA.- MODIACACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la "LAASSP", siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"EL INSTITUTO'', podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario para lo anterior que 
se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSmUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 
por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de "EL INSITTUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 
se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INSTITUTO", a entregar al inicio del suministro de los bienes, una 
garantía por la calidad de los mismos, por 12 meses, la cual se constituirá por escrito en papel 
membretado, debidamente firmada por el representante legal de éste y a entera satisfacción de "EL 
INSTITUTO", pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBLIGAOONES.
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la "LAASSP"; 85, fracción III, 103 de su
Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a
constituir una garantía la cual podrá ser, divisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las
obligaciones derivadas de este contrato, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente
al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de "EL INSITTUTO", por
un importe equivalente al 10% (DIEZ POROENTO) del monto total del contrato, sin impuestos. Dicha
fianza deberá ser entregada a "EL INSITTUTO" sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314,
Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 
8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSITTUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 

PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INSmUTO'', dentro de los diez días naturales siguientes a la 

formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 

"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 

otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO'' 

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y 

cumplimiento de contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de 

Medida y Actualización (UMA), "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 

10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 

Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSmUTO''

constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del

contrato por parte de "EL INSTITUTO" deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil

posterior a aquél en que "EL PROVEEDOR" de aviso de que el servicio fue prestado de

conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 

ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

DEOMA.- OBLIGAOONES DE "EL PROVEEDOR": 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el

presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el

presente contrato y sus respectivos anexos.
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c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir
los impuestos y derechos que se generen.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a 6.1 "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de Anticorrupción y Buen
Gobierno, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DEOMA PRIMERA.- OBLIGAOONES DE "EL INSITTUTO": 

a. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el objeto
del presente contrato en los términos convenidos.

b. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.

c. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del
presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉOMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a la Dra. Hilda Monica López 
Cervantes, Coordinadora de Prevención y Atención a la salud, con R.F.C.  con y/o a 
quien lo supla en cargo y/o funciones, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en el presente instrumento jurídico. 

"EL INSITTUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este 
supuesto, a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", 
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSITTUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los 
servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DEOMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 
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"EL INSITTUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
"EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico y 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) del presente 
contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a 
favor de "EL INSITTUTO". En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de "EL INSITTUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 

DEOMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación del servicio objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente contrato, "EL INSITTUTO", de conformidad 
a lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 
95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su 
caso, llevara a cabo la cancelación de partidas o la rescisión administrativa del contrato. De 
conformidad con los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) 

El Administrador del contrato, notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el 
cálculo de la pena convencional, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá 
el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
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través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a "EL PROVEEDOR" 
las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI 
Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de 
las penas convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, 
a cargo de "EL INSITTUTO". Las penas convencionales que sean aplicadas a "EL PROVEEDOR" serán de 
conocimiento vía correo electrónico conforme al último párrafo del artículo 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DEOMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para los bienes 
derivados de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán cumplir con 
las normas oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las 
normas internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en 
su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y 
especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al 
presente contrato en el ANEXO 2 {DOS), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su 
consulta en el portal de compras gubernamentales Compras MX. 

DEOMA SEXTA. SEGUROS. 

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, que 
se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 {DOS), y, en su caso, junta de aclaraciones. 

DÉOMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 
(DOS} del presente contrato. 

DÉOMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL 
INSTITUTO". 

"EL INSITTUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

"EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio 
del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a 
lo dispuesto en la ley del seguro social. "el instituto", a través del área fiscalizadora competente, podrá 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que "el 
instituto" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación 
por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

DÉOMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGAOONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO" a 
través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 
(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de 
los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo 
cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 73 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a 
Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la 
Propiedad Industrial "EL INSmUTO" o a terceros. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INsmUTO" por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en 
este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen 
la liberación de "EL INsmUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, 
penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECOÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás 
legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 
"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada 
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá 
ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser 
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no 
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez 
que son propiedad de "EL INSmUTO". 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

'�l� 2Q�S

�, , ,w

(, La Mujer
t1 Indígena 

Página 16 



�,;;\DO! 

,, Gobierno de 

I 
tlJ 

�

:¡ 

: Me
"" 

xi·co 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

,_ #1' SEGURIOAO V SOLIOARIOAO SOCIAL 

�· 
ÓRGANO OE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA ESTATALAGUASCAUENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinaóón de Abasteómiento v Equipamiento 
OfiriM '1P i.onTraTM. 

Número de Contrato: OSOGYR032N10025-119-00 Registro SAI: DSP0033 

Pública; sin embargo, la información que proporcione "EL INSTITUTO " a "EL PROVEEDOR" para el 
cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los 
artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL 
PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada 
por "EL INSmUTO " con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información 
confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les 
entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 
establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en 
que "EL INSTITUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y II 
del código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir 
con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "EL INSmUTO" cuando 
se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier proceso legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSmUTO" cualquier hecho o circunstancia 
que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio 
a la misma. 

Asi mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del servicio que preste a "EL INSTITUTO", utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINAOÓN ANTICIPADA. 

"EL INSmUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
"EL INSmUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
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responsabilidad alguna para "EL INSmUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 

Cuando "EL INsmUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN. 

"EL INSmUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de "EL INsmUTO".

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente
contrato

e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente
contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte
su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total
de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INsmUTO" en los términos
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de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
"EL INSTITUTO"

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSmUTO" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 
las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSmUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL 
PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSmUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
"EL INSmUTO" de que continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

"EL INSmUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INSmUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la "LAASSP". 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSmUTO" quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL INSTITUTO" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSmUTO". 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSmUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELAOÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSmUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSmUTO", así como en 
la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INsmUTO" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
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prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "L.MSSP". 

VIGÉSIMA SEXTA. CONOLIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 
en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SEPTIMA DOMIOLIOS. 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA LEGISLAOÓN APLICABLE. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al 
Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA JURISDICOÓN. 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el 
Estado de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 

TRIGESIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INSTITUTO" a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos 
anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la 
materia. 
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Coordinaóón de Abasteómiento v Equipamiento 
OfiriM '1P i.onTraTM. 

Número de Contrato: OSOGYR032N10025-119-00 Registro SAI: DSP0033 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el 
servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este 
uso, que de haberlo conocido "EL INSITTUTO" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un 
precio menor. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas 
sus Partes, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., y firman electrónicamente en las fechas especificadas 
en cada firma electrónica 

NOMBRE 

DR. MISAEL LEY MEJÍA 

DR. GUSTAVO CURIEL MURO 

'�l� 2Q�S

�, , ,w

(, La Mujer
t1 Indígena 

POR: 

"EL INSITTUTO" 

CARGO RFC 

Titular del Órgano de 
Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal en 

Aguascalientes 

"ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO." 

Encargado de la Jefatura de  
Servicios de Salud en el 
Trabajo, Prestaciones 
Económicas y Sociales 

Página 22 

Se elimina R.F.C., de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal 
motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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,_ #1' SEGURIOAO V SOLIOARIOAO SOCIAL 

�· 
ÓRGANO OE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA ESTATALAGUASCAUENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinaóón de Abasteómiento v Equipamiento 
OfiriM '1P i.onTraTM. 

Número de Contrato: 050GYR032N10025-119-00 

POR: 

"EL PROVEEDOR" 

NOMBRE 

ADMINISTRACIÓN DIBATO S.A DE C.V. 

C.EDUARDO RAÚL DÍAZ FLORES 
"Representante Legal" 

Registro SAI: D5P0033 

RFC 

ADI0510185C9 

'�l� 2Q�S
Página 23 

�, , ,w

(, La Mujer
t1 Indígena 



Contrato: 050GYR032N10025-119-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

Firmante: GUSTAVO CURIEL MURO Número de Serie: 00001000000711330071
RFC Fecha de Firma: 22/09/2025 14:25

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTEzMzAwNzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTExMDAwMjg1OFoXDTI4

MTExMDAwMjkzOFowgcIxHDAaBgNVBAMTE0dVU1RBVk8gQ1VSSUVMIE1VUk8xHDAaBgNVBCkTE0dVU1RBVk8gQ1VSSUVMIE1VUk8xHDAaBgNVBAoTE0dVU1RBVk8gQ1VSSUVMIE1VUk8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSQw

IgYJKoZIhvcNAQkBFhVjdXJpZWxnZGxAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNVTUc3NjA5MjdKQzcxGzAZBgNVBAUTEkNVTUc3NjA5MjdIWlNSUlMwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AJyQhA/2bgi/rUUKIRo9vndGHjhdvWBjWZnRa3uwNYZIXREPw9ugM8Oj0u4c5Wgpilyc7ZW4Q/AAMmjQljT+THJiUXF1szRzJpS2nsvk7ycBXmC8zL3277XfKp7tNjk/EOuRySS3UVURwOpiovUBGWONFcHJ8lv1

RqgDYEU0tO1n8ewKERPxtwa3QtDkZt6NTUkYGhTZ+3eSbBo59J99nm5xY8TJ1rvtpL8wRjB6R389NGe6k/XzGbfzRdAntMBOT8NA/zZ6zpp98KAmtPWzOPxwDbITgKnZoCZCNMeJ8J9VRKrDKEKoTDesNHfevjRv

7FSyMm5h6h50DBKQtcInwjECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAV10N3ZBcJosuvIdZzTDHv+J7gX/nUDDfAnIniA7TG0MVrcDOiRfMRkqHQ9TTd3A4jzmFBO3vG6NTJhqLRNIf69H5hv87brUPDAVl/AcjtONYH5QB2oEKC1whfKH4bYv0H8GabV67XnrI/HJw/WyxlI2XLJuw

SDp3/1l0OWfBHCVm7R8xsxmMJmzTDak4TbiRn1BEjfXqIWRR7+3dtKmuifJmaDNyDyQ1Q96f2P7wkJRnyAYvmCRbNINKJe93bT5eSFYqBk+D162eIMqQCfwz3wW+ymXRaCbW6LEc+ICVZ74HEenzq3SfV9fDkOL7

K9CqTztI6SUE/SJCxlyF6EAXJPC//f63gr4FIdC2iOnsZuku2kEZ+WMB7xEfxhluBfyLdFd+4uwYuMsr04yHra1JZrUmf0z2SSUkiY+8xBVghNK9Q3RaC2VkduN2MbT5ocE8RqFWhHp4KHBQXzBAm0IRfUlJCx3I

dvqEkPsilv8dCsexuifWht0o8H8c52O4k+VcJA0+BcmuwsR33NJ2pwZC8egOuaStBiArS6479eknpiWVsx9UION2RghiH3vRxqfbE6GyJLxlwovzxqccZ3buEmE0sY6r7yAYBN6Ck17Qqh8csI7ZUAhTZn/WoXxI

RWtTnUHBW80JlfBWLcGbSZtXqcTQ/n8Jz1D/J8PB7ecGXfI=

Firma:

hdDzfbKDXZnSM1nfhY74eLe5bZ5XFmJ3PFpKSxVIR5A+/yt9295eH+7HVdkMLLplC6ZB2ilwVbi5Qkc07JkRN75rH6dibatJUs0SLV1Oe79a2lm0y1iZ/854Q1fpBsdfb57P0B+d1Z53RpTqcK28PRUz7vH58cD8

LQ1FUW1OONwZ1ERf47dRsxrl0CiGNU6hV7+Nnxw17PmbzwW2G1iHq280kXiF6gsLKDsxBleiJzJmTBVhLHhzVnKbFX/OMuTjZLu7R6V58Dxd77f0hH67bjFFq0ndZQ/tzzQU3ZGQdyblfTlyh3j/nBwroBq1YzBa

buSD6exqsQiN1C/Hv1UYSw==

Firmante: MISAEL LEY MEJIA Número de Serie: 00001000000512187660
Fecha de Firma: 22/09/2025 18:11

Certificado:

MIIGHTCCBAWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIxODc2NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDExNTEzNDBaFw0yNjA0MDExNTE0MjBaMIG5MRkw

FwYDVQQDExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMRkwFwYDVQQpExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMRkwFwYDVQQKExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbWlzYWVsLmxleW1A

Z21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1MRU1NNTUwNzE5N0FBMRswGQYDVQQFExJMRU1NNTUwNzE5SE5UWUpTMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFOyIyFxkWzjf/xkuZSVjEy9t7R//y/LYU

Eql9fCV1t4GDkGu0QUdPTaQYyLvO2vFeDbzTNCpMpkBcgMpw7A/TIPCUwLEQmC5Xv7Fgzfwir1nHIoR6kdjE7ALnAr/knsqGs4QU0HGe7+3Ivu5scOsMEuXoeqbxKx++spyFW2TR6fI11PETHfJxHpKSkDx9m//n

DyaAh4sxk3MQM4eaTbRL+2iwzWTu87oCtRBitF/7y1EkC+rQANl5aDCFVxN0AG4qO/ol4hkffbnQ38T79C8tUP5DpysBbowplebx/s4cfkY5avrrcO0Supbyd1d1BnnCepAoWULMumXKx1MiOEOfAgMBAAGjTzBN

MAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABYcWobQN8J4u2kfa1ri+UrESowIRw83

dMsk8Hgn2N9O7aoyGQhiZNGCyze2yiMGkdreFqvFZuH/5KtMt1JW+qBm+OAq7alnYP6w9rV7BSMZYD2OjtPI9zzDDwFOd4al1aGEPwIqF3szYWxinVVsqevkcXwtqG64pmuYKTH+OBcaLmtrdUV484RK/7QhOF4e

rRIJlG18UO8IXjAcLA05GhI48riOGQeTXAN3kCesK7psMAB703BlHOutQ9f1ZUnZDqJuCdDpYwSAiPWAzSyUx/T9Kl9dRgtrBvYUqfgCbK4LlfTanfdCmY/nfZgStyebT791lMnyCrvSMT2vg2qp1D8UkTN3JY8O

6AO1x+JlEfs+R84BJDVOt6k8eG+FoNgGCxiXgIvqOzLcLWI6BbIQUavmtjKoWOapJzyVJeOWQ2GWTdPYyhWPdHUlMQFxCB6NtIboq5x7bXiYqsJrOMznmcSsm/JQCIhUtnPtQvlNnO0cOiAGIv7KVUiQmn+kv6tG

u/jrJ0mFdvDov9fpai4SgMg4nayjK1HA+3azjzWrgOvHoHDLvUQU/6GsK8/1MDi/r9vHT+DOdi/EduPBB1pKtMIFQ2nZWESJ+4SwbKewVdm9a0W+jdNHKNC2CXFFRbnOh3Tw4AxJhpLnzKG3B0wGsof61j+Iqj7M

gNjX387R+l8X

Firma:

Unm9b+3AELMXZE4RkKcuNtak5n+d/TPbZZzgRUVHcIww3Kwv6ZxP+IfaeSxh93IavT762kdI1KaVdMsplTtRAPs07OMLOi8/N9XpZr6qh9SageiLw+O+3oYuiqTnS6kCfB60gbW0V0zWIcNzq3UdrG9xE21cdHc/

jwfPa+oMyl85P4sYjSRhagjn1xR4LLuCZCeVh+xAuRXFwQUMXbjPcP0ZvcVHbZbZPJyxJrF0yjrBvx7IfeD+ERDfcOZz2uUEV6bq83Lni63PQqtkF36tkoQTc7BnmsYh6gbE39P2E0rFqq3WGh6D8FDQyK1b/+YJ

NMTdd9VIZFw4dIBX00fi6g==

Firmante: ADMINISTRACION DIBATO SA DE CV Número de Serie: 00001000000700976769
RFC: ADI0510185C9 Fecha de Firma: 23/09/2025 11:16

Certificado:

MIIGaDCCBFCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA5NzY3NjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxMTE3NTYyNVoXDTI3

MDcxMTE3NTcwNVowgfMxJzAlBgNVBAMTHkFETUlOSVNUUkFDSU9OIERJQkFUTyBTQSBERSBDVjEnMCUGA1UEKRMeQURNSU5JU1RSQUNJT04gRElCQVRPIFNBIERFIENWMScwJQYDVQQKEx5BRE1JTklTVFJBQ0lP

TiBESUJBVE8gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNwYWNzYTUxQGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxBREkwNTEwMTg1QzkgLyBESUZFNjMwMzE4U1U3MR4wHAYDVQQFExUgLyBE

SUZFNjMwMzE4SERGWkxEMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCwI9Eee4AblnwW+F6CaPA3p7aF/x+hvokLxCKnTGa+pGhwlgCkbflCbXP87DWs54zsYewfR0jsmObNez2fK7YMqmFftamE

mJSk3vnOUAY+OC3xlA92Yg4qXV46bkv64qdLdwAK8XA/HdnNDx3U+X6RtXp2Juqf8U15Xf5zz72MMVoi5Ze4Uk7XO3FD39P0qX8PKGSyVSEnNaWhDpK7VPvSh/R48pMwzNWZImvbSEacf4JgDQsYy2yVviS9ELDu

ncEnXoQLpL+lm9KTN5VjyeWchFV2NVzjbGB6lPArneqFU2y+d1AKsQkZpwqdF0WhdmRkl75BHjKXnTOa5ZVqIzVLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIF

oDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAGtYdKvwrPXOekKG4Vw/gL+17QgapPjooO51fgpOngrPJuxPtfkqVDQt7hN7dMk0Q6xXrxDhzDSviDs9mb7zKwGWNM6i

gMESZrOAVBlGCByhPyVkaAxnPWuC3h16omVZz+hSyBRYINBHpDrIdxRjnL0Xg1icjSVT0vGz3F94olAeDYS81tEjmyjqsb/5+FfcNIRLYxlAo3apfS/unVi4JAoQdp2Mc1ms39pUTmxOr7R9QdVCpDDnV+tCHQFX

yS7TC654m8F/BDHx4MuCqK1BCq68+2ylJK8TZAhzZTMjacQLCGA0UoeuM3ppHMPeFkVAilV98QA+Dzzk1GnpI8lusNfkzDSOZVgo43MNWn7PG7xItXYpNPEywypOktdlcNSFsI31H3+EdhLc4c82e2GHHtjREntY

uocby6jWxkqp9d36Sd9spFB03v31Pi3y9vFgtsHFNL1hVUlZJfD5bi5WyrBe0E0dHg2el+0Xzw3Vvaue5hXHuxRfLJNpoBOALw0Zkdvy2SQby5Vn/bKcza0mBV9AUXQsb6VRxVw2N5UXiB1KPHjMmmdTahMGFiGc

8YmbJN0tM8YsKpLUUOeYECeBDWIaPRe8rIOHJxI6Zctpxr2gHdJn9/iEylv6LM1yFY2ql7mh8Woeyu/revEICPLMNfrZxsgxMEWeR7ZW7gpJ9zJc

Firma:

Se elimina R.F.C., de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal 
motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



Contrato: 050GYR032N10025-119-00

UIOAHjyJHI8qOfvUqaYDdln2y47tW8/4MwxHA22kLS8IZYZo2oc7bFYYzpVxRzEOwMzzP8zuHS9Cxfcp4Y/2589Ry/1LSFXqFvtoUCwVamjkBPwUa53UcrkcSl8lrFbpjT9F4EMVeTF7wOVhRuJ0+CT27ZW/2HxY

U68zNiP7AgTOHjL40mj+XAGHW07xQkiW9iuuUEnaYOSXafsrQZCvN/L9Oo4XP8iDaVgVi6PHX6l3uhZEjyuGjjRQQ/95sQyzX9PKrZOw+PFCUNEH7oHIRbisFIPvvjCpFrz22I4ij0It/Arvxgd+F4IEQb5zC+v0

+xPX23lM4/1xld7umXPm7w==
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ÓRGANO OE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA ESTATALAGUASCAUENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento v Equipamiento 
OfiriM '1P i.onTraTM. 

Número de Contrato: OSOGYR032N10025-119-00 Registro SAi: DSP0033 

ANEXO 1 (UNO) 

"Pedido emitido por SAi" 

INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL 
OAGANOOE OPEAACION AOMI NISTAATIVA 
��cg����:c���o�::-":SCALIENTE6 

Nümero Acuerdo: NO NECESAR No. 00 Evento:AA-N-100-20 25 
Nümero de Sesión: NO NECESAR OOjo el: Art 55 fmc. 
Féeha de Acuerdo: 01/01/2004 No. Compr:i,nel: 
Fcc::ha Termin.:icón del pedido:12109/2025 AAo,50·GYR·050GYR032-N·100·2025 
NUm. Oict:'lmen Pf'c�up:211372·2025 No. � Pt=dido: 05P0033 

Eh1ibor•ci6nr 0.2/09/2025 lmpt�iooOS/09/2025 

Provo•do,.: AOMINISTAACION OIBATO, S.A. DE C.V. 

Dirección: CAl..1..E NICOLAS SAUCEOO NUM, M.Z:. 4.) INT. L T 27 LAS PE.ÑAS JZTAPALAPA 

R.F.C. ADI -051018-5C9 No. Proveedor: 00150176 
Un1daG aoUcilante: AL.MACEN Ut:Lt:(..A(.;IUNA L tN AUUA::st.:A.Llt:N t t:.� 

No Roqub1idón: 010112010342153!563 
Fecha de entr&ga: 
Panlda preeupueatal : 

12/09/2025 
103<1 

Cloalflc.oclón Pl"'9$llPUl).3tOI : 

21057001 

Luga,. d• entreg•: CA.ROLINA VILLANUEVA DE GARClA NO. 314, Cir c. 01 Loo. &O lnm. 01 T.S. 15 E. O U 90 P. O 

Pa-dda Cla-...e del ArtfcuJo Descripción 
1201530498010 1 CACe'.ROLAOO ACE.�O INOXJOA0Lf:. (40 X 13.2 oe. 1ft.5 UfftOS CON TAPA). 

Marca: PA.CSA 
Proeedenei.a: ME>OCO 

1202-4:)00860101 CUBIC.RTOS PARA USO INFANTIL COMPUCSTOOE!: CUCHILLO OC PUNTA.OVAL.ADA. 
Te'.Nl':.OOR V CUCHARITA ROMA O CAl=l:T�. 
M.•tc.l!I: S!N MARCA 
Procectencla: Mf:XtCO 

12000700670101 OLLA, ALTA. �EC"l'A. CON TAPA,0& ALUMINIO 'YRIPLE �l.JEA'TE:,0& ,.7 A 2 .8 MM OG. 
C!SPC!SOR.CON CAPACIDAD PAPA 5 A 6 L.lA AGARAAOCRA OC! LA TAPA. VASAS OC! 
LA OL LA 01::L MIS.MO METAL 

Marea: PA.CSA 
Procectencla: Mf:XtCO 

1 

Canddad Unidad 
2 P2A 

Tipo Presen: PZA 
C;:,nt Prellcn: 1 

200 

Tipo Prc,en: JOO 
Cant Presen: 1 

P2A 

Tipo Pre:sen: PZA 
Cant Presen: 1 

1 

P.:igu,.& 1 

Precio Importe Total 
1,550.00 3,100.00 

36.00 7. 200.00 

1,000.00 1.000.00 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORG ANOOE OPERACION ADMINISTRA T IVA 
OESCONCENTRADA ESTATAL ACUASCM.IENTES 
000MOIMot,OIONQP;l.;l:O, ot _,_,.,,,,o 

Número Acuerdo: NO N ECESAR 
NOmero de Sc:s.lon: NO NECESAR 

No. de Eventa:AA-N·100"'2025 

Fecha de Acuerdo: 01/01./2004 
�jo el : Art SS frac. 
No. compranet: 

Fech2t T�rminación del pedi do:12/09/2025 
Nllm. Oletamen Presup:211372.2025 

AA--50-0YR·0500YR032·N·100·2025 
No. ese Pedtdo: 05P0033 

Proveedor: ADMINISTRACION OIBATO. S.A. DE C.V. 

Oirocc ión: CALLE NICOLAS SAUCEOO NUM. MZ 43 INT. LT 27 LAS PEfi;IAS lZTAPALAPA 

R.F.C, AOI -051018-5C9 No. Proveedor: 00150·176 
un,090 eoUcluante: AL.MACEN l)l;.l.,t;.(iiAc.;tvNAL. bN Al.iUAtil.:A.1...11;.N U:ti 
Lugar de entrega: CAROLINA VILLANUEVA DE OARC&A NO. 314. Circ. 01 Loe. 80 

Elaboración. 02/09/2025 lmprealon05/09/2025 

No ReQutsldOn: 010112010342.53.563 
Fcetio cio ontreoo: 12/09/2025 
Penld• p,.o,u.1puostal : 10341 

Clasific.eión p,..supue11teJ : 
lnm. 01 T.S. 15 E. O 

21057001 

U 90 P. O 

Partida ·c1a1JC del ArtícuJo Oe$Cr1PC1ón-----------------Canüdad -un,ooo -Proc10 -Importe Total 
12066701660001 OLLA. DE PRESION. CON CAPACIOAO PARA. 6 L . 6 PZA 1.000.00 6.000.00 

Marce: T·FAL 
Procedencia: ME.>OCO 

12066702080101 OLLA CAZO CON TAPA DE Jlr(.UM...,10 006LE GRUESO. ASAS DE BAOUEllTA. 
OIAMETRO 26 CM CAPACIDAD 9 L. 

Marca: PA.CSA 
Procedencia: MEXICO 

Tipo Pre.i;en: PZA 
Canl: Pr'"en: 1 

PZA 

Tipo Pre.&en: P2A 
Can( Preaen:1 

1200612477()()0 1 OLLA CON 4 DIVISIO NES ENACERO INOXIDABLE 16.8 CON CPA.ClOAO DE 2.9LIS PZA 
CAOA OtVlSJON. Y LA O LLA ES DE 17 5 L T8 PARA COCER DIFER ENTES ALIM:.NTOS AL 
MISMO TIEMPO. 

Mate�: PACSA 
Procedencia: MEXICO 

'�l� 2Q�S

�, , ,w

(, La Mujer
t1 Indígena 

1 

Tipo Ptt,-n : PZA 
Can( Preaen:1 

1 

Pagi na z 

Página 1 

1.000.00 1.000 .00 

3.S00.00 3.600.00 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIV A  
D(SCONCENTRAOA E STATAL "GUASCALIENTES 
0001:tOl--ni;;,.'-Q l).AQ.,$,f�IUl....,,-0 

Proveedor: ADMINISYRACION 018AT0, S.A DE C.V. 

Número Acuerdo: NO NECESAR No. de Evento: AA..ff-100-2025 
Número de Se:sión: NO NECESAR btjoel: Art 55 fraic. 
Fecha de Acue rdo: 01/01/2004 No. C ompranet: 
F eeha Termlnadón del pedldo:121ott2025 AA�O-GYR-050GYR03.2--N-100·2025 
Núm. Oic�men Presup:211372...2025 No. de P�.do: 05P0033 

Elaboración: 02109/2025 lmp;e-,;1on05J09/2025 

No Roqulslclón: 010112010342.53563 

Diroc,ión: CALLE NICOLA.S SAUCEOO NUM. MZ 43 INT, L T 27 LAS PE�AS IZTA..PA.LAPA Fecho do entrng•: 12N>9t2025 
1034 21057001 

R.F.C. AOI .OS1018-5C9 No. Prove.a<to,: 00150176 
un1oaa liOIICltante: ALMACEN UtLtl.fAl .. :tVNAL tN AUUA:::f\.:AUtN f C.!:f Clasiíicitici6n p,resupuest•I 
Luga, de entrega: CAROLINA VILLANUEVA DE OARCIA NO. 314, Circ. 01 Loe. 80 lnm. 01 T.S. 15 E. O 

Pamda"C!ave del Mícokl Qe3cr1pc1on 
120 ,aa00580101 RE8ANAOOR PAA.A VERDURAS, MA-NUA.L. DE ACERO INOXIDABLE •• CON CINCO 

CONOS. 
Marca: SN MARCA 
Procodencia: MEXICO 

t201l\400130101 RECIPIENTE, CON ASAS, OE PO-LICAR80NATO, EN COLOR CLAROTR.ANSPARENTE, 
COH CAPA.CIOADPARA 2 L, CON TAPA OE CIE.RRE.HERME'TlCO. 

Marca: CALEDONIA 
Procedencia: MEXICO 

12078400810101 RECIPIE.NTE. CON ASAS. OE PO-UCARBONATO. EN COLOR QAR.OTRANSPAAENTE. 
CON CAPACIOAOPARA 4  L. OONTAF'A OECIERAEHERMEl"ICO. 
Mwc•: CALEDONIA 
Procedencia: MEXICO 

1 

PZA 

Tipo Pregen: PZA 
Cant Pre�en: 1 

PZA 

TIP=> Presen: PZA 
Cant Preaen:1 

PZA 

Ti po Pte!'en: PZA. 
Cant Prese n:1 

1 
Pégina 3 

U. 90 P . O 

599.00 1, 198.00 

20000 1.�0.00 

t9900 1.495.00 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGA.NO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
OESCONOENTRAOA ESTATAL �GUASCAI.IENTES 
COOJlCll,iAO()N OC:LCG. D;: J,.DA.!;TiCIUl:»ffO 

Número Acuerdo: 
Número da Sesión: 

NONECESAR 
NONECESAR 
01/01/2004 

No. de Evenlo:AA�N�100"'2025 
bajo el: Art 55 frac. 

Fedn, � Acuerd o: No. C ompranet: 
Fecha Terminación del  podido:12/09/2026 A�O-GYR-C50GVR032..N-100·2025 
Núm. Dictamen Pres;up:211372-.2025 No. de Pedtdo: 05P0033 

Elaboraclon: 02/09/2025 lmpreslon05J09/2025 

Proveedor: ADMINISTRACION OIBA..TO, S.A. OE C.V. No R eQuisición; 01011201034253563 

Dirección: CALLE NICOLAS SAUCEDO NUM. MZ431NT. LT 27 LAS PE.ÑAS IZTAPALAPA Fecha de entr&ga: 
Partida preaupueatal : 

12(0912025 
1034 21057001 

A..F.C. ADl-051018-4C9 No. Proveedor: 00150176 
Unidad solici tante: ALMACEN U�L�c.:iA�IONAL tN Ac.iUA.t>(.;AU�N I t:� Claalflcactón preaupue.ataJ : 
Lugftr de ontregft: CAROLINA VILLANUEVA.. DE GARCIA NO. 314, Circ. 01 Loe. 80 lnm. 01 T.S. 15 E. O u. 90 P. O 

Pankta Clave del A11ícukl Descripción Cantidad Un.dad 
10078400990101 kECIPIENTE. CON ASAS. oe PO-LICAABONATO. E.N COLOR ClAOO.l"RANSPAAENTE. PZA 

CON CAPACIOADPARA 6 L. CON TAF'A OE CIERAE.HE((MEllCO. 
Marca: CALEDONIA 
Procedencia: MEXICO 

120 81800160101 SARTEN CONICO OE ALUMINIO. OIAMETRO 30 CM. 

Marca: sw MARCA 
Proc�:h�tici•: MEXICO 

12081814020101 SARTEN CE F"IERRO FUNOtOO. DtAMETR032 CM 

'�l� 2Q�S
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(, La Mujer
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Marca: SN MARCA 
Procedencia: MEXICO 

1 

Tipo Preoon: PZA 
Cant Prese n: 1 

PZA 

Tipo Preaen: PZA 
C;a,.111 Pre!lecn:1 

PZA 

Tipo Presen: PZA 
Cant Pre�en:1 

1 
Pilgin;a,. 4 

Página 2 

Prec:lo Importe Total 
35000 1.750.00 

250.00 500.00 

1.942-00 5.826.00 



�,;;\DO! 

·� Gobierno de

��iMéxico 1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGURIOAO V SOLIOARIOAO SOCIAL 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Número Acuerdo: NO NECESAR No. de Evento:AA..N-100...2025 
ORGANO DE DPERACION ADMINISTRATIVA 

Número de Sesión: NO NECESAR bajo el: Art SS frac. 
OESCONCENTRA.DA ESTATAL AOUASCALIENTES 

COORJINA.CION' CELEG. DE JiaA.SfEOMIENTO Fecha de Aruerdo: 01/01/2004 No. Compranet ll Fecha Termnación del pe<lido:12/09/2025 AA·SO-GYR-050GYR032-N·100·2025 
Núm. Dictamen Presup:211372·2025 No. de Pedido: OSP0033 

Elaboración: 02/09/2025 lmpresionOS/09/2025 

Proveedor: AOMINISTRACION OIBATO. S.A. OE C.V. No ReQuisición: 01011201034253563 

Dirección: CALLE NICOLAS SAUCEOO NUM. MZ43 INT. LT 27 LAS PEÑAS IZTAPALAPA Focha do entr1t9a: 12111912025 

Partida proaupuoatal: 1034 21057001 

R.F.C. AOI -OS101S.SC9 No. Proveedor: 00150176 
c1aslficaclón presupuestaJ umaao solicitante: ALMACEN Ut:Lt:üA\;IUNAL tN AüUAlS\;AUl:N 11::; 

Lugar de entrega: CAROLINA VILLANUEVA DE GARCIA NO. 314, Ciro. 01 Loe. 80 lnm. 01 T.S. 15 E. 

Partida Clave del Ar1ícuto OescrlpclOn 

12084901000201 TA8LA, OEPOLIETILENO OE Al TADENSIO.O.O. DE UNA SOLA PIEZA, DE 70X 45 X 2.5 
CM. COLOR ROJO. VEROE, AZUL, BEIGE. AMARILLO Y BLANCO (AL SOLICITAR 
INDICAR COLOR). 

Marca: SIN MARCA 

Ptocedencia: MEXICO 

Canbdao Unidad 

PZA 

Tipo Presen: PZA 

Cant Presen: 1 

SUB. TOTAL 

l. V. A. 

TOTAL 
( cuoronto y tre3 mil cuotroc;ento3 noventa y tro3 pc303 04/100 M.N.) 

'�l� 2Q�S
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o u. 90 P. o 

Precio lmpate Total 

935.00 4,675.00 

37,494.00 

5,999.04 

43,493.04 
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ANEXO 2 {DOS) 
"Características técnicas, términos y condiciones" 

ANEXO TECNICO 
ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE COCINA Y COMEDOR PARA EL EJERCICIO 2025 (GUARDERÍA). 

En apego al numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) la descripción amplia y 
detallada de los bienes solicitados, características, unidades de medida, cantidades, claves (SAI) y claves 
CUCoP+22301; así como las especificaciones técnicas, se encuentran descritas en el Anexo 1, Requerimiento 
de Artículos de Cocina y Comedor 2025 el cual forma parte del presente documento. 

Los licitantes para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en la convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén 
ofertando, conforme a lo señalado en el Anexo 1 de la presente convocatoria, descripciones que se 
encuentran apegadas al Cuadro Básico Institucional de insumos. 

El Instituto requiere de la adquisición de Artículos de Cocina y Comedor 2025 identificados con clave 120 del 
Cuadro Básico Institucional para los Departamentos de Nutrición y Dietética de la Guardería Ordinaria G-
0001. 

Normatlvidad aplicable. 

En apego al inciso c) del numeral 4.24.3 y numeral 4.28.4 de las POBALINES se señala la Norma Oficial 
Mexicana aplicable a los bienes requeridos, así como los documentos que los participantes deberán incluir 
para acreditar el cumplimento de la misma: 

NOM ¡ NMX/ CRITERIO 
DOCUMENTOS QUE ACREDITARÁN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATMDAD 

NOM-251-SSA 1-2009 

Consulta: 
http://transparencia.cofepris.gob.mx/index.php/es/ 
marco-juridico/normas-oficiales­
mexicanas/buenas-practicas. 
Agosto 02, 2023 

'�l� 2Q�S
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En caso de ser fabricantes: 
• 

• 

opia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el 
proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios, 
expedido por un organismo de certificación acreditado por la EMA. 
El cert.ificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato; 
por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación 
ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar 
copia de éste al Instituto. 

En el supuesto de que no existan organismos de certificación 
acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un 

Página 1 
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NOM ¡ NMX/ CRITERIO 
DOCUMENTOS QUE ACREDITARÁN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATMDAD 

• 

laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de 

Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de 
expedición como máximo de seis meses previos al proceso de 

adquisición . 

isita de verificación sanitaria 

En caso de ser distribuidor: 

• 

ntregar una carta bajo protesta de decir verdad en hoja 
membretada y firmada por el representante legal, que los bienes 
cumplen exacta y cabalmente con lo solicitado en el Anexo 

Número 1, con lo señalado en las Norma Oficial Mexicana citada y 
que cuentan con al menos uno de los principales certificados de 
grado alimenticio, y/o Norma ISO 22000, Norma ISO TS 22002-4, 

FSSC 22000; como el sello NSF International (National Sanitation 

Foundation), sello NF (AFNOR Certification), sello USDA (USDA 
(United States Department of Agriculture) o el sello UE 

(Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea; Copia del 
certificado que acredite el cumplimiento con la Norma ISO/TS 

22002-4 , por mencionar algunos; debiendo presentar los bienes 
dichos sellos. 

Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique(n), 
el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los 
requisitos de calidad de los bienes al licitante que resulte adjudicado, a 
través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA) (Organismo de Certificación o Laboratorio de 
Pruebas), en acuerdo a lo establecido en Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

TÉRMINOS Y CONDIOONES 

Los contratos que en su caso sean formalízados para la Adquisicíón e Artículos de cocína y comedor para el 

ejercicio 2025 serán a una sola entrega y contará con un periodo de vigencia. 

Vigencia de la contratación. 

A partir del día siguiente posterior al Acto de Fallo hasta el 31 de dicíembre de 2025. 

'�l� 2Q�S
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Lugar de entrega. 

La entrega se llevará a cabo mediante una única entrega por pedido, la entrega será realizada en el Almacén 
Delegacional en Aguascalientes con domicilio en Av. Carolina Villanueva No 304, Cuidad Industrial Código 
Postal 20290, Aguascalientes, Ags. Con un horario de 08:00 a 14:00 hrs. 

Una sola entrega mediante un pedido con vigencia de 1 O días naturales para su entrega ordinaria. 

Condiciones de entrega. 

Los bienes serán solicitados por "EL INSTITUTO" mediante un pedido único a con vigencia de 30 días 
naturales posteriores a la emisión del pedido, de los cuales los primeros 1 O diez días naturales como 
entrega oportuna y un máximo de 4 (cuatro) días naturales de atraso con la aplicación de la pena 
convencional correspondiente, en total veinte días naturales; en las entregas se deberá indicar el número de 
partida, la clave, descripción del artículo y la cantidad de piezas. 

Criterio de evaluación de proposiciones. 

La evaluación de las propuestas técnicas será documental y se complementará con la evaluación de las 
muestras físicas solicitadas, aplicando el criterio binario, conforme lo señalado en el artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), artículo 51 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP) y en apego a lo señalado en los 
incisos c) de los numerales 4.24.4 de las POBALINES. Lo anterior, condicionado por la naturaleza de los 
bienes a adquirir, su mínima complejidad técnica y debido a que sus lineamientos se encuentran 
afinadamente detallados y estandarizados en la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de 
higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios, dónde se describen las 
características a cumplir, siendo el precio más bajo el factor preponderante para la adjudicación del 
contrato. 

• La documentación deberá entregarse completa conforme a lo solicitado en la presente convocatoria
y los productos ofertados deberán cumplir con las características requeridas en el Anexo 1.

• En el caso de que un participante oferte más de una marca o propuesta para una partida, será
motivo suficiente para desechar específicamente dicha clave de la propuesta técnica.

• Se informa que toda la documentación solicitada deberá ser clara, legible y enviada digitalmente en
formato PDF, únicamente la proposición técnica y económica deberán ser enviadas en formato PDF
y Excel. De lo contrario, las propuestas cuya documentación no sea clara y legible serán desechadas
mediante el acta correspondiente.

• Así mismo, se informa que la contratación será por número de partida, excepto las claves de las
partidas 39 con 142, 40 con 136, 40 y 41 con 140, 43 y 48 con 139, 4 y 46 con 141 del Anexo 1, las
cuales derivado de la necesidad de que los bienes sean compatibles, deberán ser ofertadas en
conjunto y adjudicadas completas.

'�l� 2Q�S
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Se evaluará que las muestras presentadas cumplan con la descripción detallada del Anexo 1 y que éstas 
coincidan con los folletos, catálogos y/o fotografías de los artículos con etiqueta del fabricante, ofertados en 
la propuesta técnica. 

Las muestras serán analizadas con el objetivo de validar el cumplimiento de las especificaciones del 
Catálogo del Grupo 120, como color, material de fabricación, así como la realización de pruebas de medición 
para verificar cumpla con el tamaño, dimensión, capacidad volumétrica, resistencia a la operación ordinaria 
de los servicios y compatibilidad entre las partidas -cuando así sea necesario-, desechándose aquellos 
artículos que no cumplan con las necesidades del servicio y especificaciones del Catálogo del grupo 120. 

Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones aplicables al bien a contratar. 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 

A. Aviso de Funcionamiento y/o Licencia Comercial del giro o ramo correspondiente a la partida
por la que decida participar.

Folletos, catálogos, fotografías, manuales que se requieran. 

B. Catálogo de fotografías, folleto o catálogo de los productos ofertados, CON ETIQUETA DEL
FABRICANTE, para comprobar las especificaciones técnicas requeridas, características y calidad de
los mismos. Estos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados
de una traducción simple al español. Se incluye el formato sugerido para el Catálogo de fotografías
en el Anexo 2.

Penas convencionales y deducciones al pago. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 95 del Reglamento de la Ley referida y lineamiento 5.5.8 de las POBALINES, se 
aplicarán penas convencionales por atraso en el cumplimiento de la obligación contractual, así como en su 
caso, deductivas por incumplimiento total, parcial o deficiente a cargo del proveedor, considerando lo 
siguiente: 

Convencionales. 

Cuando no se suministren con oportunidad al Instituto la entrega de los bienes solicitados, el Instituto 
aplicará una pena por atraso, en la entrega de los bienes. 

Las penas convencionales se calcularán tomando como base el importe de los bienes entregados 
extemporánea mente sin incluir el IVA. 

'�l� 2Q�S
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Se penalizará con el 2.5% (dos punto cinco por ciento) por cada día de atraso sobre el monto de los bienes 

entregados con atraso, teniendo "EL PROVEEDOR" la posibílidad de entregar con un atraso máximo de hasta 
4 (cuatro) días. 

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la 

fórmula que se detalla a continuación: 

PCA = %d x NDA x VSPA. 

Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de 

atraso en el inicio de la prestación del servicio. 

PCA = pena convencional aplicable. 

NDA = número de días de atraso. 

VSPA = valor de los bienes entregados con atraso, sin NA.

Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte 
de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado. 

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para 

entregar los bienes. 

La aplicación de una pena convencional se deberá realizar a través de CFDI de ingreso por dicho concepto 

para que se compense contra los adeudos que tenga el Instituto para con el proveedor o, para que en su 
defecto, éste proceda a pagar al Instituto la penalización en base al numeral 5.5.1.1 de las POBALINES. 

La pena convencional no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 

El Instituto descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que 

deba cubrir el proveedor. Por lo tanto, el proveedor autoriza a descontar las cantidades que resulten de 

aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle a el 

instituto durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro 

de los bienes. 

Deductivas. 

En el caso de las deducciones, deberá determinarse en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u 

obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular y 

aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los 

siguientes elementos: 
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Tabla 2, Aplicaclón de deductivas 

CONCEPTO U 
NIVEL DE SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN 

LÍMITES DEL 
OBLIGACIÓN INCUMPLIMIENTO 

Cumplimiento de la Por la falta de entrega 
Se aplicará una deductiva 

entrega total de la total o parcial de la 
equivalente al 10% sobre 

Entrega 
solicitud u orden de solicitud u orden de 

el valor total de los bienes 

servicio emitida servicio emitida 
incumplidos de manera 
total o parcial más IVA. 

Por la entrega de 

Entrega de bienes con la 
bienes que no cumplen Se aplicará una deductiva 

Calidad calidad y características 
totalmente con la equivalente al 10% sobre 

requeridas 
calidad y/o las el valor total de los bienes 
características incumplidos más IVA. Será hasta por el monto 

requeridas de la garantía de 

Por la no atención de la cumplimiento. 

solicitud de canje de 
aquellos bienes que no 

Atención a solicitud de 
cumplan con dichas 

Se aplicará una deductiva 
canje por defectos o 

características o que en 
equivalente al 10% sobre 

Canje su defecto se solicite su 
vicios ocultos en el plazo 

canje por presentar 
el valor total de los bienes 

señalado 
vicios ocultos 

no canjeados más IVA. 

identificados en un 
momento posterior a 

su recepción 

En base al numeral 5.5.8.1 las penas convenclonales y deducclones deben aplicarse bajo el principio de 
proporcionalidad conforme al artículo 1844 del CCF, es decir, únicamente se aplícarán respecto del monto 
correspondiente a los bienes o servicios que no fueron entregados o prestados oportunamente. 

Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes. 
Los lícltantes deberán presentar Carta compromiso mediante la cual se obligan a entregar los bienes dando 
cumplimiento a los lineamientos del apartado Condiclones de entrega del presente documento, 
garantizando las características de los bienes, comprometiéndose a su vez a canjear aquellos que no 
cumplan con dichas características o que en su defecto se solíclte su canje por presentar vicios ocultos 
identificados en un momento posterior a su recepción. 

Así mismo, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al instituto y/o a terceros, en la entrega y distribución de los bienes 
en las condiciones precisadas (defectos de calidad, marcas distintas de las ofertadas, vicios ocultos, etc. 

Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes. 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
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El lícítante ganador, para garantizar el cumplímiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en 

el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) 

del monto máximo del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, sin considerar el Impuesto al 

Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La garantía deberá entregarse en la Coordinación de abastecimiento y Equipamiento del OOAD 

Aguascalientes, sita en Av. Carolina Villanueva de García núm. 314, Col. Cd. Industrial, Aguascalientes, Ags, 

C. P. 20290.

La garantía de cumplimiento de las obligacíones del contrato se liberará mediante autorización por escrito 

por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del 

Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la 

garantía de cumplimiento de las obligacíones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por 

un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el 

Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Socíal, de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficína de Contratos de la

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el

cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del

Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de

aviso de que los bienes se entregaron a entera satisfacción del Instituto.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 

ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caudón o carta de crédito irrevocable. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de 

firma del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley 

GARANTIA DE LOS BIENES 

El proveedor deberá entregar como parte de su propuesta una garantía de fabricación por los bienes que 

oferte con cobertura amplia por doce meses, contra vicíos ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño 

que presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada 

por el representante legal de éste y a entera satisfacción del Instituto. 
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Plazo para notificar al proveedor. 
• El Instituto podrá solicitar el canje de los bienes que presenten defectos a simple vista,

especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos o vicios ocultos, notificando
al proveedor al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

Plazo y condiciones de devolución o canje del bien. 
• El proveedor deberá además verificar si otros lotes de estos bienes previamente ya entregados,

presentan el defecto de calidad inicialmente detectado, de ser así solicitará al Instituto su devolución
para su reposición por lotes ya corregidos.

• El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de 1 O días
hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación, de lo contrario el proveedor será acreedor a
la deductiva correspondiente.

• El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros.

• Todos los gastos que se generen por motivo del canje, correrán por cuenta del proveedor previa
notificación del IMSS.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas 
por los licitantes no podrán ser negociadas. 

Forma de pago. 

"EL INSffiUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance (NOTA: Se debe especificar si es a mes vencido o en su 

caso porcentaje de avance}, conforme a los bienes y/o servicios efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir de la fecha en que sea 
entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL 
INSTITUTO", lo anterior en la Oficina de Control de Trámite de Erogaciones ubicada en el primer piso del 
domicilio Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuesta!, 
indicando en la misma, número de alta en SAI o número de identificación de pedido recepción en PREI­
Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la indicación de que el 
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proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el 
IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de 
Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 

Los bienes y/o servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y 
recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el Acta de 
Entrega Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace constar a detalle 
la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de conformidad con las 
obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL 
PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de pago, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la "LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida 
Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de 
erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá 
solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI de 
ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los adeudos que 
tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a "EL 
INSffiUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de 
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deducciones. En ambos casos, "EL INSTITUTO" realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que 
se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no 
procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilízación de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplímiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSffiUTO". 

El pago de los bienes y/o servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
INSffiUTO" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 

tercero, de la "LAASSP". 

Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente 
prestados. 
El Instituto -a través del personal de las Jefaturas de los Departamentos de Nutrición y Dietética- de la 
Guardería Ordinaria G-0001 comprobará y verificará a partir de que se realice la entrega en la unidad que se 
designó, que los bienes cumplen con las especificaciones señaladas en el presente requerimiento y que 
coinciden con las de los catálogos de fotografías que fueron aceptadas durante el proceso de evaluación de 
propuestas, aplicando la normatividad establecida en las bases de convocatoria y conforme a los contratos 
formalizados; dando por bien aceptadas aquellas que cumplan y rechazando las que difieran con alguno de 
los puntos señalados previamente, dando lugar a la solicitud de canje por bienes que cumplan con lo 
requerido y comprometido en el fallo. 

Designación de los responsables y área de recepción y resguardo de los bienes. 
El personal responsable de realizar la recepción y resguardo será aquel que se encuentre en el área de 
dirección de la Guardería Ordinaria, del OOAD Aguascalientes. Cabe señalar que los bienes se recibirán 
conforme al anexo 1 de la presente requisición. 

Agregar como parte del anexo 1 o en su defecto agregar un anexo para el formato prototipo de catálogo de 
fotografías de los bienes ofertados, en el formato siguiente: 
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ANEXO 3 {TRES) 
"Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

Afianzadora Denominación social: . en lo sucesivo "LA AFIANZADORA" con Domicilio: 

______ y Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" con 

Domicilio: Av. Alameda Nº 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será y a "la 
Beneficiaria" será a los servidores públicos  

 en archivo PDF enviado por correo electrónico. 

Fiado {s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo "EL 
FIADO", Nombre o denominación social: RFC: Domicilio: 
----------· (El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 

Número: . (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: 

______ . (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: ___ , 

Fecha de expedición: Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones 

estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza, 

Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 

incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 

Número asignado por "la Contratante": Objeto: 

--------------� Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al 

Valor Agregado), Moneda: Fecha de suscripción: 
Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: 

_______ (Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual para la 
garantía de cumplimiento: Divisible 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado", "la afianzadora" 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 

los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que pudiera 

corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se expide de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, Fracción II, 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La validación de la fianza será en el portal de internet (señalar portal) 
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(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE AANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
RELACIONADOS CON LA MISMA 

PRIMERA. - OBLIGAOÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios 
que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 
indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el 
monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que 
representa el 10 o/o (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce que 
el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice 
uno o varios convenios modificatorios de ampliación en el monto del "Contrato" indicado en la carátula 
de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y 
cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se 
entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" 
en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos 
subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud de "el fiado", la 
"Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el 
monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional 
el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta llegar al monto total de la presente fianza si es el 
caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por 
mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENOA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 
obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ 
MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir del 
día siguiente en que la "Beneficiaria" notifique por escrito a el "Fiado" la rescisión administrativa de el 
"Contrato". Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta 
que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente y que esta haya causado 
ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para 
cumplir la o las obligaciones contractuales. 
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QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a 
la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. La 
"Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso 
de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de 
extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando 
concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo 
estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que 
el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Beneficiaria". El aplazamiento 
derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la 
póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. La 
"Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
uFiado", acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en 
la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSIOÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o yuxtaposición 
de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que 
subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la 
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELAOÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora 
siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la 
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cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales. Cuando el "Fiado" solicite dicha cancelación derivado del pago 
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o revisado y aceptado la 
garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados 
y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el 
"Fiado", respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos 
convenios modificatorios. 

DÉOMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento 
previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la 
fianza. 

DÉOMA PRIMERA. -RECLAMAOÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el 
artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 
"Afianzadora" y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉOMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el 
Código Civil Federal. 

DÉOMA TERCERA. - ENTREGA DE AANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la 
Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo 
electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO 4 (CUATRO) 

"OFIOOS DE DESIGNAOON" 

Gobierno de 

México 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO(IAl 
� '-l<,LIUU.'1)l"!,Otl0\l'IO\U),CX,l\l 

Aguascalientes, Ags. a 08 de agosto del 2025. 
REF: 016301/320200/069/2025. 

Dr. Gustavo C.uriel Muro 
Enc:.1rgado de l;a Jefatur;a de Scrvic:ios de S.1lud en el Trabajo

., 

Prestaciones Económicas y Sociales. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15. inciso b) de las Políticas, Bases 
y Lineomientos en Mater-ia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, le informo que se le designa para que funja como 
Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de contratación de "Adquisición de 
Artículos de Cocina y Comedor 2025 (21121113)" para el periodo comprendido a partir del día 
siguiente de su notificación hasta el 31 de Diciembre del año 2025, a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios. así como 
el cálc,ulo de deducciones y penas convencionales" entre Otr'OS. 

Datos 

Nombre completo Dr. Gustavo curlel Muro 

Cargo 
Encargado de la Jefatura de Servicios de Salud en el 
Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales. 

Área de adscripción en el IMSS 
Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, 
Prestaciones Económicas y Sociales 

Domicilio institucional 
Av. Alameda No. 704 Col. Del trabajo. C.P. 20180. 
Aguascalientes# Ags. 

Registro Federal de 
Contribuyentes 
Clave Única de Registro de 

 
Población 
Corre.o institucional  ,.,....._ 
Teléfono institucional \ 
Acepto el cargo A/) 

/ 
Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo. 
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Gobierno de 

México 
INSTITUTO MEXICANO OEt SEGURO SOCIAL 
S((i.l..llU\OT !l>Ol10<\l.l°"O �t,l 

Aguascalientes, Ags. a 08 de agosto del 2025. 

Lic. Andrea Rosales Gómez 
Directora Guardería Ordinaria 

REF: 016301/320200/069/2025. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15, inciso b) de las Políticas, Bases 
y lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, le informo que se le designa para que funja como Auxiliar de 
Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de contratación de "Adquisición de 
Artículos de Cocina y Comedor 2025 (21121113)" para el periodo comprendido a partir del día 
siguiente de su notificación hasta el 31 de Diciembre del año 2025, a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. como son la prestación de los servicios. así como 
el cálculo de deducciones y penas convencionales. entre otros. 

Datos 
Nombre Completo Lic. Andrea Rosales Gómez 

Cargo Directora Guardería Ordinaria 

Área de adscripción en el IMSS Guardería Ordinaria G-0001 

Domicilio institucional 

Registro Federal de 
Contribuyentes 
Clave Única de Registro de
Población 
Correo institucional 
Teléfono institucional 
Acepto el cargo 

Av. Convención Sur s/n, esq. Miguel Caldera, Col 
Lindavista C.P. 20270. Aguascalientes, Ags. 

 

Sin otro particular por el momento, me es g 

'A�� 22.�s

�l 
�\ La Mujer 

·--..n Indígena 
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Dr. Gust""o ,el Muro 
Encargado de la Jef!itt a de Servicios de Salud 

en el Trabajo, Presta enes Económicas y Sociales 

A\"e'n ª"de,., Corn,e-nclOf'l � S/N Esq M!9� Cade1'a (Olo"l,.a Lt�ol Te. . .U9tlln9oao 
WWWl""'"-OObl'I'") 
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"Propuesta Económica" 

Propuesta Económica 1 de 9 

Awt......a 
PROPVESTA ECONÓMICA 

Registro SAi: DSP0033 
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CIUDAD DE MÉXICO A 20 DE ACOSTO DE 2025 
INSTITUTO MEXICANO DEL SECUAO SOCIAL (IMSS) 
ORCANO DE OPERACIÓN ADMINIST RATIVA OESCONCENTRADA ESTATALACUASCAUEN TES 
JEl=ATURA DE SEAVtCIO SADMINISTAATIVOS 
COOAOINACION OE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
Adjudicación Olr4teta Nacional &.lect.rónlca No. AA-SO-CVA-OSOGVR032-N-100-202S 
-Adqui5,ci6n O. Articulo,; O. Cocina V Com•dor P ar.a El E1•rcióo 2025· 
CONVOCANTIB, 

Fl"CCHA 
NOMSRE DEL UC.ITA.NTE! AOMINISTAACtÓN OIBATO SA OE CV R.F,C .! A0105101BSC9 
DOMICILIO: NICOLÁS SAUCEDO MZ 43 LT2? COL. LAS PEAi-.5,ALCALDlA IZTAPALI\PA. CDMX CP. 09750 
eSTRATIFICACIÓN; MICPO <·-X.-) PEQuEAA ( .... -> MEDIA N A ( -J ORANOE t .... ) 

TELÉFONO I FAX I CORREO ELECTRÓNICO I NÓMERO OE. PROVEEDOR IMSS 
SS 89 83 6S 09 5636141617 C?S?dih?t«a>Pro?il s;;om y 0000150176 

hPIPCIQOS• í??CO,Qdlhi'IO CPT 

OESCRIPCION 

ilATIOORA í'ABRICAOA CON DLASTICO V 

201103t100 001 

jz014300�0101 

j2o.1S:i.00l9. 0l.Ol 

�0.1.53 .0027.01.01 

METAL. AS� OC lS CM. OE L.ARCO 
FADRtCAOA.S CNl>IC.C�O INQ)(IOAOU:. 
MANUAt.. !> VC::L.0CIOA0t:., OIC.11AL. 

TIPO DOMESTICO. 

OUOINCRA OC .ALUMINtO TRIPI.C 
AJE RTE. CAPACIOAO 24 LTS. 

CACEAO.A BUOINERA, OE J)L.UMl�NIO 
TAID LE rUEAl'E,OE 2.? A2B MM OE 
CSPC.SOR, OlAMCTROOC. GO A 70 CM , 
CON TAPA CONACARRAOtRA OC. LA 

IAPA Y �t LACACtkOLA Ot 
AALUMINtO,CAPI.CtOll.0 Oli S6 AS? L 

C ACEROLA SUO.NER/\ OE ,",LUMIN IO 
mlPLE J:"UEJ:lfE.otAM.S2 CM. 

CAPACIOAO 30 LTS. 

CACC.ROL A  DUOINC.RA OC A LUMINIO 
�l�.�01.01 1 Rl¡;;Lt f.-Ut:Rlt O Ot ACt.RO 

lio.153.00S0.01 . 01 lNOX=�������::���:SASV 
CAP.2 LT. 

CACC.ROLA DUOINCRA, OC AWMINIO 
I Rlj::>Lt; t-UtRft. O 0t ACt::RO 

12otS:lOISG020l ES��
l

�;.���E
2
:::::. �N 

GIIPACIOAOQAAA 4 A 4.S LT. 

:ACC.ROI.A OUOINCRA. OC. AWMINIO O 
�0.l:U.02:.0. 01.01 OC ACCRO INO)(IOADLC. otAMC.TRO 2D 

CM. A:iAS v'IA¡;;A CAPACIOA.O 7 t.:rs. 

Ro .153.0274.01.01 

CACt.ROI.A 15U04NtHA 0t ALUMIN10 
OOSLE l:UECTE, O DE .,_CERO 

INOXIDABLE CON ASAS VTADA, 
OIAMETQO 30 Ct-4. CAPACIDAD 7.?SO 

CACCROLA DUotNCRA, OC ALUMINIO 
I Rlj::>L t  t-Ut. Rft. O Ot ACtRO 

I NO).IOABU: OE 27A 2.8MM OE 
ES.PESOg, O(AMF.Tgo OE 32 CM CON 

TAPA,, CON ACARO/\OERA OE LA TAPA, 
CONCAPACIOAO PARA 9SA 10 LT. 

C::.-1\1 i..ritw"iC.,.nt"' 
º=" 

SOllc:tt.:iG� /Oetribuodor 

Ol::.tt>butdOIO 
GOme.e/ ... .,.-

AlN�40'.>06fUS 

Manuracturota 
lt'>Ol(M�XICO/ ... .,.-

MIM:0030:U.20 

Propuesta Económica 2 de 9 

Meoufocturel"o 
hoXM4'xlco/ Mwoo 

MIMno..soll..20 

Manut�ctur«Ji 
l'\oxMóideo/ ...... = 

MM230302!..20 

Meoufo cturel"o 
PZA noxMéidco/ "'"""" 

MIMno..soll..20 

Man�ctur«Ji 
t'\oxM.o,dco/ 

MM230302L20 

Manuractuia-a 
tnox Ma)(IO()/ 

t,,.!l l,,423030'll.20 

Monufocturel"o 
hoXM4'xieo/ M6.uco 

MI.Mbo.so2UO 

Man�ctur«Ji 
t'\oxM.o,dco/ 

MM230302L20 

Manufactu1a-a 
l'\OXMaltiOC>/ 

t,,.!ll,,4230302l,,O 

Pac!>O 
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CACEAOLA BU04NEAA, OE ALUMINIO 
TRIPLE t:UEQTE. O DE ACERO 

24 tO.l!>S.Oj,24.02.01 INOXIDABLE DE 2.7 A2.8 MM OE 
CSPCSOR, OtA.MCTRO OC� CM. CON 

TAPA V ASAS OE LA CACEAOLA 
CONCAP.ACIOAO CIAQA 15 LT 

CACEROLA. OE ALUMINtO TR1PLE 
FUCRTC, O OC ACCRO INOXIOAOLC OC 

2.7 A 2.8 MM OCCSPESOR, OC SOCM. OE 
20.1Sl.04Sfi.02..0I OIAMETQO, CON TACIA., CON 

AGARREDERA DE LA TAPA Y ASAS 
01:LA CACl:ROt..A De AWMINtO, CON 

CA.PACIOAO PARAJ.3A3S LT. 

CACEQOLA ACEOO tNOXIOABLE 
CROMADA. O DE ACERO INOXIDABLE 

tQ.as..(14tSO.OI.Ol j,Q.!ICM Of OIAMt:lROXI O CM. DI: P<A 
Al.TO, CAPACIOAO OE 72 LITROS, CON 

ASAS V TACIA, TIPO INDUS:T'QIAL 

�EROLA. DE ACERO INOxtOABLE C40 X '0.l�j,.049fl.Ol.01 S<A P-<A 
1�2 OC 16.:> LITROS CON TAPA¡,. 

D°iAQOLA CECTANCULAR. DE t:IBRA DE 

.ro.1':m-.0 12.j,.Ol.0 1 
VIDRIO. 0€ 50 CM. DE LARGO. 38CM • 

P<A 'º OC ANC'10,CON CCJA OC 2 CM. OC 

!:MAROLA AECTANCULAQ, DE �113AA. OE 
V10RIO O POLIP ROPILENO. CON 

Z0.1'30.020G.02 .0 CVOICRTAANTIOCRRAPANTCQUC! 

Manufacturera 
IOOXM(o,i,iCO/ 

MIM230302l20 

M:u,uñ:ieturcr� 
tl"\OWM4>1doo/ 

MIM230302UO 

Manuracture<a 
fOO)( Mé,i,iCO I 

MIM2303021..20 

Manufacturera 
100)( Moé,i,iCO/ 

M1M230302L20 

OIS:trlbuldora 
come2/ 

AIN A94090GTL8 

Dist, iOulOo1a 
Gómcz/ 

PCRMITE MANIOBRAR CON AINA0.40906TLS 
SECUCIOAO, (X)N QOQDES: 

REJ:OQZADOS. OE3S X 27 CM 

CUOJCRTO'S PARA USO INFANTIL .  

3 8  20.243.00eG.01.0 COMPUESTO DE: CUCHILLO OE PU NTA . OVALADA, TF-NEIXlA VCUCMAAtTA 
ROMA.O CAFETERA 

CUCHARA. SODA. PARA LACTANTE DE 
ACCRO INOXIOAOLC 43 CM., CON 

02$3.0570.01.01 MANCO LAAGOY PUNTAAEOONOA. 
CON EL EMBLEMA DEL I.M S:.S 

GRABADO. 

20.361.0017.0l.OI 
SCUARIOERA. DE ACERO INOXIOASLE 

CON BASE OIAM. 3') CM. 

GO 0.667.0018.01.0l et.LA CAZO, CAPACIDAD G LT. OC. 
ALUMINIO DOBLE FUERTC. 

�LA . ALTA .  QECTA. CON T APA OE AC ERO 

W.007.00S9.0l.OI IN OXJOAi,U:: I IP'Ó 1� CON 
CAPACIOAO PARMS t.TS. ACAARAOERA 
V ASAS OE LA OLLA DEL MISMO METAL 

OLLA.ALTA. RECTA.. CON TAPA.CE 
ALUMINIO lRIPLE F"UéR'l 1:.01: 2.7 A 2.13 

?O.GG7.00G7.01.0I 
MM OC CSPCSOR,CON CAPACIDAD 

PAAASA6�AGAAAAOEAA OE LA 
TAPA VASAS DE LA OLI.AOEL MIS·MO 

METAL 

UAOE ACEAO l"'°XIOA.Bt.E.CONTAPA ?0.667.oo?S.01.01 
CIARA SANO MACIA CACIACIOAO 15 L 

OUARCCT A OC ACCRO INOXIOAOLC 
Z0.667.0117.00.01 CON TAPA OE ALUMINIO. CAPACIDAD 

ISLT 

Ot.LAMt:010 Rl:CIA oe ALUMUNIO 

20.C07.014t.Ol.OI 
TRIPLC FUCRTC O OC ACCRO 

INOXIDABLE, CON TAPAOlAMETRO 30 
CM C APACIDA077 LT 

OLLA., ALTA, RCCTA., CON TAPA OC .. l0.667.0158.01.0l 
ALUMINIO TRIPLE AJEQTE, O OE 

ACERO INOXIDABLE OE:2.7 A 2.8 MM. OE 
ESPESOR. CON CAPA.CIOAO PAPA ¿o A 

'�l� 2Q�S

�, , ,w

(, La Mujer
t1 Indígena 

Ol�rlbu� 
,co Como.z/ 

A.INQ9¿()9()6TL8 
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Ol�rlbuldoro 
Gomc.z/ 

AJNAQl'oOQ06TLS 

Maoufaeturo:fo 
tnox Mé1dc;o/ 

MIM230302L20 

MCU'luflllctui-�a 
tnoxMél(fCO/ 

MIM230302t.20 

Manuracturera 
foc»(México/ 

MI.M230302L20 

Maoufaeturo:i"o 
PZA lnox Mé1dco/ 

"'11M230302L20 

M.:inufoeturcr6 
lnox Mól(lc;o/ 

MIM230302L20 

Maoufeeturi=to 
PZA lnoxMé1dco/ 

t.AIM230302L20 

MCU'luíactu1eta 
lnoxMé,i,ic:o/ 

MIMZ30302L20 

M.:inufoeturcr6 
tnoxM.Ol(lco/ 

t.AIM230l02L20 

Registro SAi: DSP0033 
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M""'°" �aes.a $1.�.oo 1 .. s:roo,00 

M.""° P;icu �1100.00 $&"200.00 

M""'°" Pacs.a $UOO.OO suoo.oo 

MO,,OO .:>aes.a il.�.00 'UI00,00 

CélbaUe10 '"4�.oo $4.:X,0,00 

M<>Óco C:.�llcro $220,00 $3.300,00 

...... = '136.00 $7.200.00 
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M6o= $35,00 $ 7.000,00 

- $709.00 $3.S4.S,OO 

Mhoco P.:ie� Sl.250,00 $3.750,00 

Mbl<o $3200,00 $3.200,00 

Mhoco $1.000.00 $1.000.00 

"''""= $1.650, 00 $1.650,00 

Mhoco $1.GSO.OO $1.GSO.OO 

... .,,.,, $ 2.l00,00 S:Z.100,00 

......_ P:ie"a ls,3.200,00 u:200.00 
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G7 

68 

'"' 

71 

7> 

.. 

•. 

43 LAAGARRAOERA Y ASAS CELA OUA 
Ot::L Ml!:iMOMt.lAL. 

OLLA., DE PRESION, CON CAPACIDAD 0.667.0lGG.00.01 PAAA&L. 

OUACAZO CON TAPA DE ALUM INtO 
0.667 0208 0101 006Lf: GRUESO. ASAS DE BI\OUfLlTA. 

OIAMt:1 RO 2b CMCAPAOOAO ') L 

OLLA.ALTA, RCCTA, CON TAPA OC 
AUJM!NIO TRIPLE FUEATC O DE ACERO 

;?O.&G?.o?'S:!.01.01 
lt-,OXIOABLE., OE:2.7 A 2.8 MM DE 

ESOE!.C>A. CON C APACIOAOPAPA 17 A 
19 LA A.C,.APQAOEPA V ASAS OELA OLLA 

0€t. MISMO METAL 

OUAMt.OIAHtC'IADEALUMINIO 
OOSLC FUERTE, CON TAPA Y ASAS. 

:ro.GG?.1354.0l.01 CAPACIDAD S LT. LAAGAARAOCAA DE 
LA TAPA Y ASAS DE LA OLLA. OEt. 

MISMO METAL 

OUA RECTA DE ALUMINIO TRl�PLE 
6J.6g'J.2055.01.01 FUERTE CON TAPA DIAMETR034 CM 

CAPACIOA030L 

OLLA RECTA OE ALUMINIO TRIPLE 
�.667.2402 .0l.Ol F\JEmE CON TAPA Y ASAS. CAPAC.IOAO 

85 L 

>U.A 0E ALUMINtOTRIPLf FUER-TE 0E l 

o?0.66i'.242t,..Ol.01 
MM, i:to X. i:4 CM, CAF>AOOAO Ot: U 

UfRO:i., CONA'!>AS y IAPA, ui:-o 
OOMtSTICO. 

OLLA CO"I 4 DIVISIONES a,: ACERO 

X>.6672J',7700.0 INO><lOABLE 18-8 CON COACIOAD OE 

1 
2 9 LIS CAOAONISION. V LA ClU.A ES OE 

J75LTS PARA COCER OIF"ERENTES 
ALIMENTOS AL MISMOTIEMP O. 

l0'70300V..OO.O :i\.PEL.\LUMINl0.0E30CM OF.:ANCHO 
l POQI\OOM OEt.ADC.O. 

o?0.70�.0022.00.0 :APtLAU IOAOt"ltRlt,U:, Ot. 30CM. Ot 
1 AHCHO POR GOO M. OC tARCO. 

20.706.010:.?.02.0 M
ON

l
=��c:...�:·�O�=

AO 

1 POl.;ETILENO 

lO:nu.oo�.OlO 
1 

REBANAOOR PARA VER:OJRAS. 
MA,NUAL. Ot ACt.RO INO.llJOA.tSLI:!, 

·CON CINCO CONOS. 

í:O."il:S4.002.4,(:11 .0 t::OPltNl't Ot. 1-'LA:!ol lCO. COM IAPA t>t. 
S L OC CAPACIDAO. 

20.784.0032.01.0 ECI PIENTE oe DLA.STICO. coi, TAPA. DE 
l 12 l.lTPOS DE CAPACIDAD 

RECIPIENTE. CON ASAS. DE 

Z0.7G4.0 000.01.0 PO--LICAROc»IATO, CN Cx::>LOR 
CLAROTAANSPARC-NTE. CON 

1 CAPACIOAOPARA I L, CON TAPA DE 
ClERAEHEAMETICO. 

PECIPIENT E. CON ASAS. OE 

20.784.00?l.Ol.O A:>,-LICARBON.AT O. EN COLOR 
Cl..AAOlHANSPAA.t.N'I t. CON 

. CAPA.CIOAO PARA2 L,CONTAPA OC 
CIC!RRCl1CRMCTICO. 

RECIPIENTE, CON ASAS. DE 
)0.784 0081.0tol CO..LICADQONATO. EN COLOCI 

CLAPOTRANSPARENTE. CON 

'�l� 2Q�S

�, , ,w

(, La Mujer
t1 Indígena 

Oh.tnbuidoro 
Gomc-z/ 

AINA9.4000UL.9 

ManufacturHa 
PZ!> PZA 4rw»:M@lf1CO/ 

MIMno.soa.20 

M:inufoeturc,4 
tnoxMó,.;:co/ 

MIM230302l.20 

M:inufoeturc,4 
PZA 1nox Mé,.;lco/ 

MIM230J.0a.20 

ManuracturHa 
PZA PZA tnoxMeXICO/ 

MIM230302L20 

M:inufoeturc,6 
ll"'OXMél(ico/ 

MIM:230301.20 

ManuracturHa 
fr,{.A lOOXMéidCO/ 

MIM2303021.20

M;,nufaeturo,;, 
fnoxM61tko/ 

MIM23000a.20 
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Dl'-trlbuldor;, 
COm6l/ 

AJNP940906TL8 

Oistrlt:iulOOla 
Góm�z/ 

AINR94090GTU, 

Ol'-trtbuldor;, 
como,-/ 

A.INP940906TL8 

OiStrlDUIOora 
Gómez/ 

AINR940905TLO 

Ol'-tribuldor� 
como,-/ 

AJNR'9¿og()6TL8 

Dist1 rt:luiOOl'a 
Góm�z/ 

AINR940906TU, 

Ol'-ttlbuldora 
Como1/ 

hJNPQI\OOClo.OL8 

OiMribuldoro 

Gomc-z/ 

AINR940905TLO 

Olsmbuldora ""' Góme.z( 
AINR94090GTU, 

Ol'-ttlbuldora 
como1/ 

A.INP9,4()906TL8 

Registro SAi: DSP0033 
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MÓ>oco T�F:il $1.000.00 $5.000,00 

Me,600 Pa<sa Sl 000.00 Sl.000.00 

"'"'"= $1 .8&2 ,00 $3.724.00 

M6u<o $1.000.00 $2D00,00 

Me><lOO Pa(sa Sl. 662.00 Slti62.00 

"'""= $1.000.00 $1.000,00 

-= .., .. it�.00 '!.1999.00 

$3.SOO,OO $3,SOQ,OO 

Página 115 de 118 

$3l0.PO $6].000.00 

"'"""" $399,00 $3'.750,00 

Má'xlOO S..nN>�tc:ao SlJO.PO $21í0.00 

-= ::.iOOlatCcl '!.::.9�.oo '!,U�t,.,00 

M4x.oo $90,00 $<>00.00 

"'"""" $100,00 $1.000,00 

Mó= $200.00 $2000.00 

"'""= Coleóorl� $200.00 $\450,00 

"'""""' Cate-OOnta tt>0.00 '!.U!loO.OO 

C�kiodorll:ao $200,00 $14QS,.OO 
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., 

'T1 

"" 

JO) 

102 

lOl 

109 

�0.784.0099.01 .0 

IZ0.818.0016.01.01 

�O.Sl8.oo24.00.0 . 
�0.tUtS.OOU..00.0 . 
�18.1402.0J.Ql 

llo.H/,9.<J02'7.0l.O 
• 

1!08490\0002.0 . 

lk).859 0065.0l.O 

l?o.000. 0019.00.0 . 

CAPACIOAOPARA 4 L. CON TAPA OC 
CIERRO.JEAMETtCO. 

Pl:.CIP IENTE, CON ASAS.. OE 
PO-LICARBONATO. EN COLOR 
CLAA'O,) AANSPAHl:N I t'.,CON 

CA.PACIOAOPAAA O L, CON TAPA OC 
CIERR CHCAMCTICO. 

S AITTEN CONICO DE ALUMINIO 
OIAMETRO 30 CM. 

SAATEN, OE LA.MINA NECAA, OE.40CM 
OECltAMETRO. 

SARltN, Ot ACtRO INOX.lé>Al:Rl:.Ot 11:S 
CM OE OIAMETRO-

SARTEN OE FIERPO FUNDIDO 
01AMé1RO �2 CM. 

TABLA, 06 POt.lETILENO DE ALTA 
DENSIDAD, DE UNA SOLA PIEZA, DE 4S 

X 30 X 2..S CM.COLOR ROJO. VE ROE. 
�UL. tjttQf..AMARILLO Y tjl.ANCO IAL 

::.ót.lClfAR INOICARCOLOA}. 

TABLA , CE POt. lETILENO DE ALTA 
OENSIOAO, DE UNA SOLA C>tEZA, OE 70 

X 45 X 2.5 CM.COLOR RO)O. VEROE. 
AZUL BEtGE. AMARILLO Y BLANCO IAL 

SOUCfTAR INDICAR COL.CA). 

TAZA.,CQAOUAOA, DAAA 
MECMA,TRA�PAQENTE, OE 

POUCAPBONATO. CON CAPACIDAD 
PARA ')OC> AlOOO ML 

TEPMOMETAO, PAAA A LIMENTOS ,OE 
IN'SfRCION . TIPO PWMA.CON PUNTA 

Dt ACtRO INOXJOA ·�Lt ICHAOO 
ALIMCNTICIO, OC IXM OC! LARCO OC 
LA PUNTA. CON MANCO OE Pl.ASTICO, 

AANCO OETEMDEAATURA OE -SOA 
• 150G AAOOS C ENTIG RA.OOS 

l?o.000.0043.00. CRMOfvlCTRO, PARA RCFRICCRA ·OOR 
YfO CONCClAOOR. 

VASO. POLICARSONATO. E"' COLOR 
CLARO IRA.!,PA�tNlt:, CON 

Oismbuldora 
G00)@2/ 

AINR94090GTL& 

o,urtbuldor.l 
PZA PZA Gomezl 

AINR940'X:lblLI:I 

01::.(ribuldoro 
PZA Como:,/ 

AJNQQ/.oQOEiTL8 

Manu1'l;ictu,�a 
fl"IC»(M�xicol 

MlM::?3030:!t.20 

OiSlflbUldora 
PZA PZA Gomezl 

AJNR9�1LI:I 

Dl"ribu ldora 
.,,. P2A Gómezl 

AJNR°940')0álLI:I 

O.uribuldor.;, 
PZA PZA Gomez t 

AINR940906TLB 

Oluribuldor.l 
.,,. PZA comez/ 

AINR940906TLB 
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Oist1 IOuiOOra 
PZA Górncz/ 

AINA040006TL8 

DIMrlbuldoro 
Górncz/ 

AINAO�L.8 

Oist, lbulaoia 
Górncz/ 

AINR040006TL8 
llo.9S1.071G.02.01 CAP�l

-�E
O=�:o����·

E
Ot: 6 PZA. 

ALTURA, CON EL EMBLEMA OELI.M.S.S .  
COABAOO. 

M""""' 

Me>óoo 

Mó>1.oo 

MMco 

Me><>co 

Mé><loo 

Mel<1<0 

Mé><>OO 

M.,_ 

MMco 

-= 

PRECIO SIN IVA: $316,663.94 M.N. (Trescie-ntos die-ci.séis mil seiscientos sesenta y tres pesos 9.C./100 M,N,) 
PR�CIO CON IVA: $367,330.17 M.N. {Tres.eiontoc cec•nta y ciet• mil trctscientos treinta pes.oc 17/100 M.N.) 
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ca�ia :,.,.,0,00 $1.7::.0,00 

Stnma,ca llS0.00 $500.00 

si,so,oo $1 • .300J)O 

$>00,00 $000.00 

Stn marca Sl.942,00 $5.826.00 

Ca)ed()n..a 5699.00 $3495.00 

CaleOOOLa S935.00 $4.675.00 

Caledof"l,a $290.00 $1.450.00 
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SM1 moteo $350,00 S7lG,OO 

!Stnmotco "'20,00 $G40.00 

Mornic s,e,,oo "·000,00 

SUbtOtal $316.663,94 

$50.GiGG,23 

Toul $3.G7.330,t7 

S. informa qu• la contratación cerá por número de partida., exc•pto lac elav.c de las partidas; que se onumeran a continuación: 
Lac cuales derivado de la necesidad de qu• loe bienes c«tan compatibles, deberan ce-r ofertadas en conjunto y adjudicadas 
completas. 

Partida de inserto o charol� 
22 
23v24 
28v29 
,n 

NOTAS: 

'�l� 2Q�S

�, , ,w

(, La Mujer
t1 Indígena 

Partida de la taoa 
107 
104 
105 
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AJ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO 
B) EN CASO DE COTIZAR BIENES A LOS QUE LE APLIQUE 1.VA., DEBERÁ DESGLOSARLO 

LOS BIENES QUE CONTIENE LA PRESENTE COTIZACIÓN. CORRESPONDEN JUSTA. EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN V 
PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO NÚMEROI (UNO) DE ESTA CONVOCATORIA 

EN EL CASO DE QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ME OTORGUE LA ADJUDICACIÓN DE LA DEMANDA 
SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, 
CONOCCIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA COTIZACIÓN. 

BAJO PROTf.STA oe. OECIR VEROAO, MANIFIESTO Que 

LOS PRODUCTOS QUE ESTOY PROPONIENDO, NO 

CONTRAVIENEN A LA LEY FEOS/AL DE DERECHO DE 

AUTOR NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ÍAZ F'LOAES 
TE LEGAL 

Adicionalmente a las proposiciones. podnl acompañarse de una versión el•ctrónica de las mismas en formato .doc (w«d) o .xls 
(Excel}, 

'�l� 2Q�S

�, , ,w

(, La Mujer
t1 Indígena 
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